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exercicio/;y:.nlas en la continua ora¿ion y 'reco,;¡,
,gil1~iento cada'dhl ,;donde::principalmente han,
de;s,erienseñados.de lo que.en~steministerio de~
ben hacer~ ,SupHquenallí.á,nuestro. S~or.les"co;

.. munique su luz, espíritu, é don de sabiduría~ /
'p~ra'sabe~guiar á é! lasa~itnas dequie~ se:~n.. ,

_,cargaren ,;'ycumphr; cOlT)la· grande obltgaclon .
. ,quc:tienen ,:pe ,que ,se. les hatde:p~dir; luuy;'es~

-trecha cuenta. Y.'. procuren'~ada~ "'Vez' que, fueren
á:confesar .alguna persona:/de considerar 10 ,que
van á hacer, y 1a'~dificultad de ,la ¡obra, y pidan
,estaayuda:á nÍlestro Señor,: ydisponganse á ir .
talesL :qualesvan;á, hacer'á,!osotros ~ino .les lle-:­
¡ve· á" esÚ~iLoficio .respectos'.:humanos. de ¡..honra·~
.aulb\cion:.,:cobdicia·; ~ó;ptrosisetnejantes',. sino
solo el servicio de nuestro Señor é bien de: sus

.",1 • ..... ~

'proxllnos~;: : :., . ,." :' .. ''; ,'." '.' .. -¡.J.

'. ,:' i 6 ,Ningnn: confesor que: jll1pusiere -peniten­
cias' petuniari~s para' 'niisas ó)otras: obras,' pias ~
.tome para' sí la .limosna dellasen ,la ~confesioh:~, nbra y Gef.ler
nLantes .ó',despnesqella, por_s,í ni 'por ~nterpüesta
personá, diciendo que' él1as 'dirá, ó que las dá.. .nI r.áá quien las hubiere de decir ,:sino dexe libre~ _
:i.nente ~l penitente que la dé donde él quisiere,
soperla:~de'excomunion:mayor latd¡: sententite, la
absolucion i deJa qual! reservarillJs: á nos, pero
podráleavisar de algunas' necesidades mas legí­
til?1aS, Ó monasterios, casas ópersonasmas pó;.
bre~ '. donde el penitenteJa pueda dar. Y á los
penitentes luandamos -que} aunque.·se la'pida~

los cónfesores, ~ no se la den, y ,encarganlosles
que en el.iinponer de las' penitencias se hayan
con mucha prudencia, que 'no, sean '·muy: livia~
·nas, ni muy penosas, sino conforme á la nece~

sidad espiritual. del pe"nitente,' considerada la
~alidad~ edad,é\posibili~ad,y-en conlnútar:res·
•. 1, . ' -GGti.
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tituciones inciertas:, ó votos"y 'en··~trós·casos
rlubdosos" si ellos, no: fueren :doctos cOll1uniquen
personas.- talesexper:itnentadas'.en este oficio,._pa~
~~'}que "mejor 'acierten,'éallando la-persona :del
penitente.' :.:.' ~' "

.' '17 Ningun confesor oya de confesion á per"
sonaªlgúna. fuera·; de. caso de necesidad" 'en cas~s

partjcu~ares~;.:ni~:Juera··de:igle~ias·~parroqtiiales,

,ómonasterios,' aunque' sean ermItas , ó bospita,;.
ieS',;111ayorn1ente mugeres,·sinofi.iere áJos ell.·
fermos' deellos~,'o'ordinarias' reconciliaéiones
de 'sacerd<;>te ~ :Sopera 'dé un ducadó por cada.vez;·
ni con:fiesen n1ugeres' de ·.noché~despues' :dela ora"'!
t:ion:~ :sino fuere'en~algun 'caso ;rieéesario, como
enfen;nedad' á:jubileo: ge:neral,~ó 9tro ~em:ejante)
:lola:dicha pena>': ,":'::;,' 'jJ.; '.;.:,' ,: • l".:.:

1 8 1vlandamos que de aquÍ adelante se ha~
gan 'en!odas ,las. iglesias, deste. nuestro Arzobis-
.pado confesionarios de madera, qüantos 'err cacla 1
iglesiá" fucreh,m'ene~te'ri'de,'sola liria: tabla ~des:' ,a
~ubiertos; ,. y:eÍl' rl1erli<? tengan 'una' red" espesa
donde: se"confiesen lnilgeres', él nirigun confesor
Jas ··oiga ,-en·'otro ll1gar' sopena d~ -quatio real~s
por cada: vez~ -': ';..:: ~ ... :~,:•. :'.~.: -:. ,: ','> ;

'.:,: 19; '.:Todos'Jos curas':deste'nuestro:Aizobispa;"
do nosden,relaciort 'cada un año:cle 'palabra;, Q-.por
escripto ,. un' niésantes ,de quan:islna ,: de los clé7'
rigos que 'hay en' sus parroquias de cuyas cos,;.

. tunlbres.é suficicncül' éstllvieren 'certificados ,que
pueden 'adn1inistrar: el'Sacrameuto de la Peni..;
,teflcja', para' que vista surelacion:, y. éxamina';';
,dos'" demos licenciCl á. ,los' que. hallárén10s suft·

, ,cientes ~ 'y no consentirán que' ~lgur:o otro con..
'.fies~ ,-y' cada cura tenga en, sl! 19les!apor. todo
:el tlenlpo de quaresma, y qUInce dias ~espu,es~

~una m'emoria, en lugar;públicq', donde todos,:lá.
...,;"; .,.,' , pue..

/.
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puedan leer de todos los ·cbnfe.sores aprobad9s.;
é señalados por nos. que se allegarell á. c.0!1fesa~
á:'S\l iglesia >,rfirn1ada de nuestro ~n.o.mbre',. .o:4~

nuéstro :proViSQf, sopena de seis 're~l~s.. j ~> .. :<;'.:
....20 ; Los cúras, al principio' ·qeq~l:¡lresma.
baganpadr0!l de todos sus feJigreses" hijos,.. ,y
criados., que fueren de dOée.años:.-arr;ba" par~
quc

é
tnejofcdespucs ..entie~ldan: J9.S: pp -~9nfes.~do.s,

y: especialmentt~' p.ol)gan~ en lQs; p~{qr.oJ.:le~ ·lo~.~r¡ª::
dos :desoldada-, :Yi; pastores de -gal)aqqsJ¡ y Je.ngaq.
mucho 'cuidado ql.leestosconfiésen y c,olllulguen_
y estos .padrones-los-ternán guardad~s-, y 119. cO,n..
fiarán.·de otro~}~y por su mano,; :sen!~r~J:.1 J9~: ;~Qn~
fesados:/ "J i<" .,~ « '~'. ~'. _,: ¡: .. ," .~ :"', '-') '; ..';
r: _l2' I: 'JAvisery; rá: .sus f~li~res.es-iqs: 4pmirig~~.·qe
la ¡ Sepúlagesima' i _Sexagesima ~. Qüinqu~agéshna,

y: en"ca'da'domingo-~de la· quaresm~" guand~

echan las 'ñest'cls,;~ que todos confiesen, y;~omul~
gllen' ;.yhagarfconfesar y_ ~Qrn~dgar·á·'sus (.hij()s
Y'.criados:¡déntro:.'det tíernpoqu-e. son Qbligados- .bra yGenera: ,~
que ,es. ~ha~ta- :el::Do~~ngo ~lde:,! Quasi.ll.J:(jdóJ ,'. :.y .
declare~les~: la preparac10n 'que deb.entr~er:aes,·
te .sant<;) ~actamento, re!. examen que deben ha·
,er.. de su ¡vida pasada ,é.como prjmeró~ed~ben

recoger ; para .ello' .yde.Jos :ftüétos· deste:· Sacra...
mento ;,r~inalicia'del pe¡;a.do··mort.al·, y a1'lsíri1is~

mo les declaren la:: pena :."d'el.' derecho' á.Josna
eonfesad~s-,que' ,es,'expulsíon ',de ,la :iglesia;. y-

_ c·are's.cer de eclesiástica sepultura ; y les:persu-a.,·
dan que entre año,lo. hagan, ·algunas veces .la$
f.i~:Sf.~lsprincip~les ,.-como,son ;~a~ Pasql1as .;y~ el
dla.. de .la ~Asllmpclon,:-~ y Natlv.l-dad de nuestra
Señora .,y,las ~de~as fiestas sútas '.' y de los A pós•

. t.oles ,.Y los:dias 'conque <;ada uno tuviere ma$
devoclon. - ' .' . '" '- , . .' .

~2 El-d~~iDgo ~igt{ie~teai de Quasimodo~
;, , -,.! G'G.2 - ape~
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apercibalt los' e,uras"á '105 qne: qüedaren ipof..coni"
f~sar"~que si"'dénti-O de ~ocho diáS 'no:vinieiená
eonfesar' y·~coíni~lgar,;:los def111nciaráirpo¡'pú~

blicos excomplga;d<;>si.y .en el r terCerO¡'~omingo
.despú~s'de Pasqüá' ~ "denuncien:c'á: los qu~ no hu-
,hieren ~ opedest~do, en' la.luísa lTlayor. 1publica¡
·illente, !,por. sus:n~mbres :y. sobreriompres,' y' si
despüe~ 'deste:tiempo .se:viniererr;á:confesa·r, 119
lés :aDstlelvan sil1l nuestra: licencia ~:i' Ó :de¡nuestro
prQvi-sot éh'bscrip~o1, o"de::nttestros.vi'carios;en
sus partidos \: los' qüal~s:: les itnpondrán la :pena
qúé,lés. p'aresciere' ',' se'gun 'la'negligencia, culpa;
y qüaJíUad' de cada ;üno ..~ ;y ;en. tpdosl0s, domin,,;
·gps sigt~ien~es d~nuncia~~~ los ~~Iras ~n las) i.gle~
5Ü1S';,á~(10S.f:cohtL:¡;mate~'; y. ~e:xcomulgados ;.y SI:: en
este tiempo fallesciere algilnosinse'habelTconJ:
fesado~~ no le ·sea· dada eclesiástica sepultura ,. 10

·ql!~l. 'tbdo~ lOs cUras Ctlll1plan" sQpena :de:dos' du.,.
~adtJs ,pór;cáda, rlilld' que dexa.re:de .d~nún:ciar~' :\
;~':2'3.;r,!y pasado:J~~di~ :id~ lá':As~e'hsibn;;,.enviell' 31í
lbs~padronéS!de .1ós c()n:r{~m;lces ánte nnéstro pr()~.

vi~or'~'" pará' ,:qué\ so1?re: feBo! :prov:ea\lo: que: :Íílas
co~venga al servicicfdd .n~lestro·Señor' ~ y: salud
d~ las aninias'ry~~l'··cy~a'.:qüe··,4entrod~:'Ocho,
dlas', pasado:él::dlCh();terinlnOi~¡'no'-envlaresu.
padroIt '; inchrtaen'peI1a'ge'undticado\ la :ter~',
céra'parre: 1pata :el que t(Y}qenúneiaré:'d~ ;., ¡:;....

.,' r 24:" y: si:alguno~e'dexareesrarexco,mülgadó'
por no' haber confesado·ó,comi.llgado:;:proceda·.;,\
se contra él por la 'órden' qúe: ,sé contiene en 'el:
fítlito .de' SententitC "cxcommunicátioitis,'; la,' :qüal
lnandamos en. esto se guarde ~ y del11as ,'dé~t:O' si·
por: ésta: razon, se' hubiere' procedidó ~ontra'~ér

lnas que ·seis veces sea denunciado al Santo Ofi~~

, cio de la IJ.?-quisicion como sospe~hoso .en la;' fé~J
." ; . !.... ", (,.

~. " .: ... ./4..
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CASOS 'RESERVADOS AL p'RELADO.

:1' Pe;i~lrio en daño notable del próxilno J he-
l~.~'... cho en. júiclo; .. ',:. . '

.2. Absolucion de excolnunion 111ayor. .. ' i

2' Retencion de diezmos y primicias.
"" Poner manos violeptas en clérigo, quando'

....,; : no .·es"~reser·vado.al' ,Papa. .
1-5 ;Dispe'nsacion ¡de 'votos y juramentos. .
·6 Restituciondebienes inciertos.
~7" Quebrantar la libertad, Ó inl11unidad ecle~

siástica.... " . ' ¡ ,. .

8 D~spensar con' él :que despues de voto sim~
-~.'; ple,decastidad ó religion se casó para pe':'
., ~,:.: "dir' débito ¡en lo que es permitido'á los

- Obispos.'" ' '.,'. .
9 .Blasfemia pública. .

10 Hechicería, ó encantalnentos.
,1 Jo Bomicidio voltintarlo. perpetrado....' .. 'h~ 'bra yGenera
1'2 Cognoscer' carnallnente 111onja·profesa. . RA .
1·.3' Incesto que dirima l11atrimonio. .'
14 Sodolnía o bestialidad. .
1'5' Falsarescripturas.· . ". .
16· Incendio hecho adrede ,. y de propósito.
. '. , ·:Cometiendo'.\ á alguno el Prelado sus ca.. ·

J :sos, se entienda ser exceptados los ·ocho
. prinleros destoso
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4. R-A' N e E L _.D E _L A ,LI-M~QS~NA

. que se daá los benificiados, curas, sacristanes,
.j m.irzistros de-lasiglesias_ desta' ciudad j Arzo-. .

bíspado de ~ranada, segun la loable: costumbre
della. ,; . ,

Priménimente ~ al ,haptismollevanuna t~~."­
ta y' una, vela .blánca ,á ··Id:menos ·.de'_: qiuit~9
-onzas, y un capillo de .lienzo ;' la torta _es>: pata
el sacristan" óun real.sino~la llevaren., y-lave,"
la para el cura, --con mas 10 que se. ofreciere, y
des~a ofrenda ~ará-.1a. ,oct.ava ,al, sacristan-, ·r.el
capIllo-para la IglesIa, Y·Sl la parte se 10 :q~lsIe­

re llevar no habie1Jdo. tocado al santooléo , da­
rá de limosria pi'ra la iglesia Inedio reaL :-

Darán '~las al sacristan. por limpiar, y :adere;¡,
,zar la pila diez-Inaravedís.' ,> '!¡--. -~;. ral

Las parIdas y novias saldrán á misa á,~tls,­
parróq~ttiás ;. .llevarán .una :vela blanca; la. qua!'
con la ofrenda:.. será.de los l:>enéfitiados, y la acta-·.

.va del sacristan. . . _ - '_ .
Por las amonestaciones. así de los que qllis'ie-~

ren -cont~aer n1attimonio Como 'ordenarse de-ór..o1:
delt sac.r0:; Ueyarán los curas: de limosna p'or to..
das, .t~es: '"" reál_y~ medio., agora den, ~ no testi-
monlO dellas. ,.:: __, .::. "" _;.:

Por el oficio y misa de las bendicioñes nup­
ciales, que llaman velaciones, dan de ~imosna

tres reales y dos velas, que los novios ofrecen,
á lo: lnenos de quatro; onzas cada una, con la
,mas ofrenda que: quisieren, y mas dos velas pa­
ra decir la" misa, las qliiles sQn para -la iglesia.

. El sacristan lleva por doblar por cuerpo ma..
yo~uI!-, real, y pormenqr medio real "1 si fu~.. '
re: a, pIno.... doblado. , Por
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{,! 'Pórcuterramlentq de cuerpo mayor ,enter~ '
randose .en:Ja parroquia ,do nluriere ,se da de
limosna' tres reales, y por cuerpo menor dos", y
si en agena parroquia ,Ó hospital, Óermita ;
quatro reales' y Inedio de cuerpo luayor, y por
luenor .tres; y si en luonasterio de frailes Ó Inon..
jas, seis realesporcúerpo luayor, y pormenor
qtiutro; y si e1enterrallliento fuete ,desde la ciu.
dad á iglesia Ó lnonasterio, extraluuros; Ó Al- '
hambra, óA1baycin, ó al contrario, darán ocho
reales ,de cuerpo nlayor, y seis de menor. -De­
cláraseserextranluros las igl~sias siguientes, los
monasterios de· la Merced :,' san HieroniIno ,san­
ta Cruz la Real, :Santiago -de Lismopjas , nues..
tra Señora de 'los -Angeles , ,las iglesias de san
Cicilio, san Illefonso,y las ennitas y hospita-
les de las Angustias, los Mártires" .hospital de

- Juan ,de Dios, y de· san Lázaro desta: chidad de
Granada. ' ,

'Item; se declara -que si el entierro füere de l1bra YGenerafife
las' parroquias __ intrall1uros;, á.,las extratnuros
contiguas conella~',ó á los -lnonasterios' dentro

JUI1T dellas" ó 'al cOntrario ,.se dé, la limosna :'qde en
agena parroquia,- ó monasterio intramuros.
: '.Lo mismo'sedará por:, trasladar qualquier
cuerpo de -una iglesia á otra por la orden dicha; ­
y si se ·trasladarede una sepultura aotra dentro
de una misma iglesia, la mitad de la 1iIllosna

. que por el entierro .4~ cuerpo presente.
, ..., -Si 'áalgupentierro: se llevare capa darán deli..

nlosna dentro de la -parroquia tres r("ales' ,y fue­
ra quatro, de-los qúales los'dos serán para be­
neficia~os y ,cúra, y lo delnas para la fábrica
de ~alglesla ;:, y quando. llevare~ capa, se .lle­
vara .la cruz de ,plata , s11a hobIere. .

Si en los tales· entierros ~e dixerevigilia: y ,
n11-
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núsa cantada con diácono y subdiácono, detl de
lín10sna nledioducado; y si sin'(diácono:y,;sub~ .
diácono quatrorcales y n1edio; y.si sola vigf~

~ia, ó sola misa sin diácono y:' subdiácono dos
reales y ,ln'edio; y lo mismo se dá por las fiestas
de ,devocion , y por ninguna persona sin~ fuere '
rey, príncipe; ó prelado, se dirá vigilia de nue...·
ve lecciones, cuerpo '. presente, ó:en honras ,y ,
si alguno mandare en su testamento, se le diga,.
sea fuera destos tienlpos, y darán .de limosna
seis reales. , '. " .",:

En los enterramientos dondefueren:el abadi
y canónigos de' san Salvador capitular~ente con '
c'apell.anes y acolitas ',se: les dá .de liInosna qua...;'
tia ducados; y si dixere~ sola'misa ó vigilia,'
cinco ducados; y si misa y vigilia seis ducados,
aunque el dicho oficio' se haga' eI~: dos pl~ntos"

A los beneficiados d~ Granada, quando fue~,

ren convidados para algun enterramiento, 'COIna' ali
universidad ,se les dará de limosna~, :siendo in­
tranluros, quatro mil y quinientos maravedís, y~

Rl extnunuros seis milmaravedís. . , . "" 1

" A,)os capellanes desta santa iglesia', si fue~\

ren convidados á algun enterralniento dentro de
la parroqua della, seles dá de limosna quar~nta

reales, y si fuera cincoducadós ; y si al AlbaY4\
cin, ó al A1hambra, ó extralnuros, Ó al con~

trario ,seis dücados; y si asistieren ,á 'lnisa Ó vi..
gUia un ducado mas'; y si á todo, dos ducados
lnas ,'y 10 lnismo se dará al 'collegio ec1esiás..
tico desta ciudad. ' ., "

.En Laxa y Uxijar del:Alpuxarra, yendo por
universidad de beneficiados se les dará poruLl
enterran1iento quarenta reales, ysi'dixeren mi;..
5a Ó vigilia un ducado mas 7 y si todo 1 dos du~
cados Jnas.: .. ' '., '

Por
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Po,r abnr sepolturapara. cüerpo mayor, de
_que ya ~enga propiedad, se lleva dos reales, y
-para cuerp~_ menor" un real , los· quales son pa­
'ra la fábriéa de la iglesia, yse sue1,an á costa
:della', y no se dará'sepolturaen propiedádsino
fuere con nuestra licencia, Ó de nuestro visitá.­
'dar g'eneral, y en 1:s. sepolturás q!-le. no son ~e
propIedad se llevara por el zabulltmlento lah;;
mosna señalada por el' visitador en la tabla de
las sepolturas de cada iglesia.' .

Por las misas rezadas de testamento,' se da.,.,
,rá de "'litnosna por cada una; qtlarenta nlarave-.
dís, de lo~qualeslos tres SOl~ para ~l sacristan;
y no las dICIendo los belieficlados IU cura, da...
rán un,' real y no menos al sacerdote que la di.
xere, y los tres tnaravedís restantes llevarán los
dichos beneficiados y cura por el trabajo de la
collecturÍa, y de hacerlas decir, y por Inisas
de pasionse dará real y nledio,- del qual se sa- 'mbra.y Gen. rafife
carán lO.sseis lnaravedís por la órden dicha, y
por' todas las demas votivas 'se llevará un real
de limosna. -

Si á los tales enterralnientos fueren llatnados',
clérigos' que acompañen, se les dará de litnas­
na un real, siendo el tal entierro dentro de 1~

parroquia, y si fuera de la parroquia dos" y -si
extramuros--, ó Albaycin, ó Alhatnbra, ó al
contrario, dos reales y medio, y al-acolito la
mitad, y asistiendo los tales clérigos á lnisa Ó
vigilia en el tal entierro se les dará nledio real
ln,as, -y si' á 'vigilia y misa ,. si fueren en un
punto un real, y si en dos puntos dos reales,
.y lo .mislno se guardará cO,n los que asistierea '
en fiestas votivas á vísperas y á lnisa.

Si el entierro, lnisa y vigilia se dixeren en
un punto no pedirán' mas velas de la, que He-

HH va.. ,


